
FLUJOGRAMA  Nº 1

Autorización para transportar residuos sólidos comunes en vehículos mayores

CODIGO: GGPMA - 01

 

 

DURACION PROMEDIO:   1 HORA, 20 MINUTOS

GERENCIA DE RECEPCION DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

GENERAL

GERENCIA GENERAL DE PROTECCION DEL MEDIO 

AMBIENTE

INICIO 

 Copia de la  

FIN 

                         

Solicitud 

El interesado presenta su solicitud en la 
Gerencia de Recepción Documental y Archivo 

General,  todo ello es registrado por el Oficinista 
III 

 
El Oficinista I deriva la solicitud a la Gerencia 

General de Protección del  
Medio Ambiente 

10 minutos 

10 minutos 

 
 

La secretaria recibe y registra el documento, 
elevándolo  al Técnico Administrativo III 

5 minutos 

      ¿ Es conforme ? 

 
NO 

 
SI 

El Sub-Gerente de Coordinación y Apoyo 
revisa la autorización, la visa y la eleva al 
Gerente General de Protección del Medio 

Ambiente 

10 minutos 

 
El Técnico Administrativo III revisa documento y 

verifica el cumplimiento de los requisitos 

15  minutos 

1 

El Gerente General firma la autorización 
y la entrega a la secretaria para su 

registro de autorizaciones aprobadas, 
quien luego alcanza al Oficinista III 

Finalmente, el Oficinista III entrega la 
autorización al solicitante previo registro 
y firma del cargo correspondiente. Luego 

archiva copia del documento emitido 

5 minutos 

10 minutos 

1 

                         

Autorización 

---- 

 
El Técnico Administrativo elabora proyecto de 
autorización y luego lo eleva al  Sub-Gerente 

de Coordinación y Apoyo  

15 minutos 


